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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 20 DE ENERO DE 2012. 
***************** 

 
 
 

Orden del día 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 13 de enero de 2012. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Otorgamiento a la Generalitat Valenciana, Conselleria de Educación, de licencia 
ambiental para la instalación de la actividad de colegio de educación primaria y 
secundaria y residencia de estudiantes situado en el Camino Penyeta Roja, 
complejo educativo (710/09). 

3º.- Otorgamiento a “Foods and Services, S.L.” de licencia ambiental para la instalación 
de la actividad de restaurante, sin audición musical, situado en el Paseo Buenavista, 
Puerto Azahar, locales T-19 y T-20 y terrazas exteriores (367/10). 

4º.- Otorgamiento a Doña Carmen Catalá Masó de licencia ambiental para la instalación 
de la actividad de consulta ginecológica situada en la calle Navarra número 118, 
escalera C, 2º C y D (1135/10). 

5º.- Otorgamiento a “Granell Blanch, S.L.P.” de licencia ambiental para la instalación de la 
actividad de centro sanitario (fisioterapia), situado en la calle Temprado número 14, 
escalera 2, entresuelo, puerta 2ª (166/11). 

6º.- Otorgamiento a Doña Nieira Devani Díaz Murillo de licencia ambiental para la 
instalación de la actividad de venta mayor de recambios y accesorios de vehículos, 
situada en el Polígono Pí Gros, nave 38 (685/11). 

7º.- Otorgamiento a “Novosonic La Plana, S.L.” de licencia ambiental para la instalación 
de la actividad de comercio mayor e instalación de accesorios para automóviles, 
situado en la calle Alemania sin número, nave 52 (881/11). 

8º.- Otorgamiento a “Nueva Moltó, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de 
cafetería, sin audición musical, situada en la calle Pintor Oliet sin número, Estación 
Renfe, local C.201 (645/10). 

9º.- Otorgamiento a “Consulaudit, Servicios y Gestión, S.L.” de licencia de apertura para 
la actividad de restaurante (sin cocina), situado en la calle Gasset, 3 (1091/11). 

 



10º.- Otorgamiento a Doña Esther Solé Balaguer de licencia urbanística para la 
adecuación de local para venta y reparación de bicicletas y accesorios, situado en la 
calle Obispo Salinas número 50 B, bajo (159/2010). 

11º.- Otorgamiento a “Belsan Siete, S.L.” de licencia urbanística para la reforma de nave 
existente, de uso indeterminado, para adecuación a alineación oficial, en el Camino 
Pí Gros y en la Avenida de Valencia (113/2011). 

12º.- Otorgamiento a la mercantil “Consulaudit Servicios y Gestión, S.L.” de licencia 
urbanística para el acondicionamiento de local en planta baja y entresuelo, situado 
en la calle Gasset número 3 (124/2011). 

13º.- Otorgamiento a Doña Alejandrina Pitarch Segura de licencia urbanística para la 
reforma de local de planta baja y entreplanta situado en la calle Núñez de Arce 
número 2, esquina calle Mayor (139/2011). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, 
Modernización y Administración Municipal  

14º.- Resolución del contrato de arrendamiento del local situado en la calle San Roque 
número 6, bajo, suscrito con Don Francisco Prades Martínez, destinado a albergar a 
la Asociación de Amas de Casa “Lledó” (211). 

15º.- Dación de cuenta de la resolución de la cesión de uso, efectuada por la Generalitat 
Valenciana a favor de este Ayuntamiento, de la parcela situada en el Camino de En 
Riera, con destino a la recepción y selección de vertidos depositados para su 
posterior retirada a un vertedero definitivo (38.92). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

16º.- Incoación a la ONGD Fiadelso de expediente de reintegro del importe anticipado de 
la subvención que le fue concedida en la convocatoria para la realización de 
proyectos de cooperación al desarrollo, correspondiente al año 2009, por 
incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido, más los 
intereses de demora correspondientes (06/2012). 

17º.- Declaración de la pérdida de derecho al cobro de las subvenciones concedidas a 
diversas entidades, dentro de la convocatoria para la realización de actividades de 
desarrollo y fomento de la cultura y la ocupación del tiempo libre en la Ciudad, 
durante los años 2006 y 2007 y en virtud de convenio suscrito en el año 2008 
(332/2011). 

********** 

18º.- Despacho extraordinario. 

19º.- Ruegos y Preguntas. 

Castellón de la Plana, a 18 de enero de 2012. 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 
 


